
 

 

XLI. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y destino, así 

como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los mismos;  

XLII. La relacionada con los programas y centros destinados a la práctica de actividad física, el ejercicio y 

el deporte, incluyendo sus direcciones, horarios y modalidades;  

XLIII. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados; 

 XLIV. Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a programas financiados con 

recursos públicos;  

XLV. Los estudios financiados con recursos públicos; 

 XLVI. El listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben;  

XLVII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de 

recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así como su destino, indicando el destino de cada uno de ellos;  

XLVIII. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie;  

XLIX. El catálogo de disposición y guía de archivo documental; 

 L. La calendarización, las minutas y las actas de las reuniones públicas, ordinarias y extraordinarias de 

los diversos consejos, órganos colegiados, gabinetes, sesiones plenarias, comités, comisiones y sesiones 

de trabajo que convoquen los sujetos obligados en el ámbito de su competencia, así como las opiniones 

y recomendaciones que emitan, en su caso los consejos consultivos. Se deberán difundir las minutas o 

las actas de las reuniones y sesiones, así como la lista de los integrantes de cada uno de los órganos 

colegiados;  

LI. Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las empresas concesionarias de 

telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de Internet para la intervención de 

comunicaciones privadas, el acceso al registro de comunicaciones y la localización geográfica en tiempo 

real de equipos de comunicación, que contenga exclusivamente el objeto, el alcance temporal y los 

fundamentos legales del requerimiento, así como, en su caso, la mención de que cuenta con la 

autorización judicial correspondiente;  

LII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, para el conocimiento y 

evaluación de las funciones y políticas públicas responsabilidad del sujeto obligado además de la que, 

con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el 

público.;  

LIII. La ubicación de todas las obras públicas, señalando: sector al que pertenece, ubicación, monto 

asignado y ejercicio; y  

LIV. Los sujetos obligados que otorguen incentivos, condonaciones o reducciones fiscales; concesiones, 

permisos o licencias por virtud de las cuales se usen, gocen, disfruten o exploten bienes públicos, se 



 

 

ejerzan actos o se desarrolle cualquier actividad de interés público o se opere en auxilio y colaboración 

de la autoridad, se perciban ingresos de ellas, se reciban o permitan el ejercicio de gasto público, 

deberán señalar las personas beneficiadas, la temporalidad, los montos y todo aquello relacionado con 

el acto administrativo, así como lo que para tal efecto le determine el Instituto. 

LA FORMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ARTÍCULO 121 Y TODAS SUS FRACCIONES ES DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

1)Ingresar a la pagina 

http://www.cuauhtemoc.cdmx.gob.mx/paginas.php?id=transparencia_1  

2) HACER CLICK EN EL ICONO DEL ARTÍCULO 

 

 

  

PASO 2 

http://www.cuauhtemoc.cdmx.gob.mx/paginas.php?id=transparencia_1


 

 

3) HACER CLICK EN LA FRACCIÓN A CONSULTAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PASO 3 



 

 

 

4)HACER CLICK EN DESCARGAR 

 

 

PASO 4 





p) Vínculo a la convocatoria respectiva;  

q) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; 

 r) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona 

física o denominación social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o 

apoyo otorgado para cada una de ellas, su distribución por unidad territorial, en su caso, edad y 

sexo; y  

III. El resultado de la evaluación del ejercicio y operación de los programas. 

 

LA FORMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ARTÍCULO 121 Y TODAS SUS FRACCIONES ES DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 

1)Ingresar a la pagina 

http://www.cuauhtemoc.cdmx.gob.mx/paginas.php?id=transparencia_1  

2) HACER CLICK EN EL ICONO DEL ARTÍCULO 

 

 

PASO 2 





4)HACER CLICK EN DESCARGAR 

 

PASO 4 


